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"Organización que defiende derechos LGBT se opone a la pena de muerte" 

18 de octubre de 2006 — La organización Puerto Rico Para Tod@s, que defiende los 

derechos de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT), se opuso hoy a 

la implementación de la pena de muerte a través del foro federal en la Isla a raíz de la 

sentencia de culpabilidad en el caso de Carlos Ayala López por el asesinato a un 

guardia de seguridad en el Hospital de Veteranos. El caso se encuentra en la etapa de 

determinar su sentencia: pena de muerte o cadena perpetua. "La Declaración Universal 

de los Derechos Humanos establece el principio de que `todo ser humano tiene derecho 

a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona y a no ser sometido a torturas ni a 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes'. Nuestras comunidades LGBT conocen 

el dolor de ser tratadas de manera cruel, inhumana y degradante y es por esto que 

levantamos nuestra voz para denunciar el intento de implementar la pena de muerte en 

Puerto Rico", señaló Pedro Julio Serrano, presidente de Puerto Rico Para Tod@s. 

 

"Nuestra Constitución también es clara acerca del `valor inviolable de la vida humana al 

establecer taxativamente que en este país se prohíbe la pena de muerte'. La dignidad del 

ser humano va por encima de cualquier intento del Estado de tratar de enviar un 

mensaje equivocado dirigido a través de la disuasión a disminuir la incidencia de 

crímenes. El Estado debería enfocarse en acciones preventivas, rehabilitativas y no 

punitivas. Nos oponemos a toda forma de violencia, particularmente a aquella que 

culmine con la muerte de un ser humano", aseveró el líder comunitario. 

Puerto Rico Para Tod@s ha participado y continuará participando en las vigilias que la 

Coalición Puertorriqueña contra la Pena de Muerte ha organizado frente al Tribunal 

Federal diariamente de 5:30 a 6:30 p.m. durante esta etapa del juicio. "Exhortamos a los 

miembros de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero a participar de estas 

vigilias para demostrar nuestro apoyo y solidaridad en esta lucha por mantener la 

prohibición de la pena de muerte en Puerto Rico", finalizó Serrano. 

La organización Puerto Rico Para Tod@s tiene como misión fundamental luchar por la 

inclusión de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en el proyecto 

social de nuestro pueblo. Para más información acerca de Puerto Rico Para Tod@s, favor 

visitar www.prparatodos.org. 


